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|RESUMEN

El derecho a la salud es un derecho inherente al hombre por 
naturaleza y como tal debe garantizarse su protección en función 
de promover la máxima calidad de vida posible para los 
individuos. En el contexto actual, el desarrollo sostenible y la 
búsqueda de la equidad sanitaria, son los pilares fundamentales 
en materia de políticas en salud. En vista de ello, es importante 
destacar que la realidad sociopolítica vivenciada por las 
comunidades, al igual que los estilos de vida, la disponibilidad y el 
acceso a los servicios sanitarios y públicos, las políticas en 
prevención y los integrantes del sistema de salud en sí; son 
factores que determinan el grado de participación en salud de las 
personas. El análisis desde una óptica integral de tales aspectos, 
sumado al ineludible valor e importancia de las representaciones 
sociales respecto a la salud y enfermedad, conlleva grandes 
implicancias tanto a nivel individual, grupal y comunitario. A partir 
de lo descripto, se realizó un estudio con el propósito de 
contribuir al conocimiento sobre la percepción de la salud de 
pacientes que concurren al Hospital Odontológico Universitario 
de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de La 
Plata.
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